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JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, trece (13) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Proceso Verbal RCE 

Demandante María Nilleret Vanegas Marulanda y otros 

Demandado Elkin Darío Restrepo Bedoya y otros 

Radicado 05001 31 03 014 2023 00318 00 

Asunto Incorpora contestación. 

 

1. Mediante memorial1 del 5 de noviembre de 2024, la llamada en garantía La 

Equidad Seguros Generales allegó contestación a la demanda y al llamamiento en 

garantía que fue efectuado por parte de la Cooperativa Colanta.  

 

2. De tal manera, habrá de precisarse que, dichas defensas no se tendrán en cuenta 

en lo que a la demanda principal se trata, como quiera que La Equidad Seguros 

Generales no fue demandada en el trámite principal, sino que su vinculación a este 

proceso se da únicamente en virtud del llamamiento2 en garantía que hizo la 

Cooperativa Colanta. 

 
3. Así las cosas, una vez venza el término de traslado de la demanda que le fue 

otorgado al demandado Elkin Darío Restrepo Bedoya en el cuaderno principal3, 

se correrá el respectivo traslado de las defensas4 formuladas por la llamada en 

garantía La Equidad Seguros Generales.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
7. 

 
 

 
1 PDF 009 C03LlamamientoGarantiaColantaVSEquidadSeguros 
2 PDF 001 y 002 C03LlamamientoGarantiaColantaVSEquidadSeguros 
3 Cfr. PDF 30 C01, auto del 30 de octubre de 2024.  
4 Véase contestación al llamamiento a partir de la página 49 y siguientes del PDF 009 
C03LlamamientoGarantiaColantaVSEquidadSeguros 
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